
    

 

Quince (15) de enero de dos mil quince (2015) 

Auto de sustanciación No. 010 

 

                                 
Referencia  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante UAE de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social –UGPP-  

Demandado María de Jesús Vargas Ramírez 

Radicado  05001 33 33 025 2014 01070 00 

Asunto Traslado medida cautelar.  

 
 
 

De conformidad con lo dispuesto por el inciso 2º del artículo 233 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de la medida 

cautelar solicitada en el texto de la demanda, se corre traslado a la parte 

demandada por el término de cinco (5) días, el cual transcurrirá de manera 

independiente al del traslado de la demanda a efectos de que la señora María de 

Jesús Vargas Ramírez se pronuncie por intermedio de apoderado judicial en 

escrito separado.  

 

La presente decisión se ordena notificar junto con el auto admisorio de la 

demanda, tal como lo determina el inciso tercero ibídem.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

NELSON URIEL MOSQUERA 

JUEZ (E) 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE  
MEDELLIN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

 
Medellín, 16 de enero de 2015. Fijado a las 8.00 a.m. 

 
 

_______________________________ 
Secretario 

 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 


